
Buenos Aires, 11 de Noviembre de 2016.

Nota DG N° 4 2 /1 6 .

Señores
Directores
E nte Nacional Regulador de la Electricidad
Av. E. Madero 1020 - 7o Piso 
( 1106) Buenos Aires

Ref.: Proceso de Revisión Tarifaria Integral TRANSENER. Envío

información Punto VI. Determinación de la Base de Capital. Nota 

ENRE N° 122.751. Res. ENRE N° 5 2 4 /1 6 . Expte. ENRE N° 4 7 .3 0 0 /1 6 .

De nu estra  mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a  Uds. con relación al proceso de 

Revisión Tarifaria Integral para  em presas T ransportistas establecido por 

Resolución ENRE N° 524/16.

Al respecto, continuando con n u es tra  anterior no ta  DG N° 36 /16 , en 

virtud  de cual presentáram os a dicho Ente la  metodología y resultados 

correspondientes para  la  determinación de la base de capital de TRANSENER 

SA., adjuntam os a la  presente las Opiniones de los Asesores Legales de la  Cía., 

que TRANSENER SA hace suyas y comparte, referidas a la justificación del 

criterio jurídico a adoptar para  la  determ inación de la base de capital 

pretendida por esta Concesionaria.

Asimismo, para  mayor información, se acom pañan los CV de los 

profesionales dictam inantes.

Cabe destacar que am bas opiniones legales, cada u n a  de ellas desde 

u n a  distinta óptica, pero en forma arm ónica y complementaria, otorgan 

soporte jurídico al presente proceso de revisión tarifaria integral; y, en 

especial, al criterio adoptado para  la  pesificación de la  base de capital de la  

Cía., tal como fuera señalado por el Informe de MacroConsulting SA 

presentado m ediante Nota DG N° 36 /16 .

Mientras que lá  opinión del Dr. Héctor M. Pozo Gowland se enfoca en 

aspectos genéricos del proceso de revisión tarifaria, y de los criterios generales
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para  la pesificación de la base de capital de TRANSENER SA; la  opinión de los 

Dres. Estela B. Sacristán y Alberto B. Bianchi se concentra en criterios 

jurídicos específicos para la determ inación del tipo de cambio a  adoptar en tal 

sentido.

Teniendo en cuenta lo expuesto, solicitamos a  los Sres. Directores se 

tenga por p resen tada en tiempo y form a la información requerida m ediante el 

punto VI de la  nota ENRE N° 122.751.

Sin otro particular, aprovechamos la  oportunidad para sa ludar a los 

Sres. Directores m uy atentam ente.

1

Ing. Carlos García Pereira  
Director General TRANSENER S.A.
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